PROYECTO DE LEY No.
POR LA CUAL SE CREA LA ABOGACÍA GENERAL DEL ESTADO, SE DICTAN NORMAS PARA SU FUNCIONAMIENTO Y SE DETERMINA SU ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN.
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA

TÍTULO I

CREACIÓN, DIRECCIÓN Y FUNCIONES
ARTÍCULO PRIMERO: Créase la Abogacía General del Estado, ente encargado exclusivamente de defender los intereses del Estado, de proteger el patrimonio público y salvaguardar los recursos oficiales, cuyo director será el Abogado General del Estado.
ARTÍCULO SEGUNDO: La Abogacía General del Estado, será una unidad administrativa especial, adscrita al Ministerio de Interior y Justicia, con personería jurídica, autonomía presupuestal, técnica y administrativa.
ARTÍCULO TERCERO: El Abogado General del Estado será elegido por el Presidente de la República, y deberá reunir los siguientes requisitos:

a)  Ser colombiano y ciudadano en ejercicio;

b)  Ser Abogado, con tarjeta profesional vigente y no haber sido sancionado en el ejercicio de la profesión;
c)  No haber sido condenado por sentencia judicial a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos, y

d)  Haber ejercido con buen crédito la profesión de Abogado, durante diez (10) años, o la cátedra universitaria por el mismo tiempo, en establecimientos reconocidos oficialmente.  
e) Tener postgrado en alguna de las áreas relacionadas con el Derecho Público o Constitucional.
ARTÍCULO CUARTO. FUNCIONES DEL ABOGADO GENERAL DEL ESTADO: El Abogado General del Estado, por sí o por medio de sus delegados y agentes, le corresponde las siguientes funciones:
1.- Ejercer la defensa del patrimonio del Estado Colombiano en todos los juicios y en los actos no contenciosos de cualquier naturaleza, sin perjuicio de la que corresponda, de acuerdo con la Constitución y la ley, a las demás ramas del poder público y los órganos autónomos e independientes.
2.- Ejercer la defensa del Estado en los juicios que afecten a bienes nacionales de uso público o fiscales, cuando la defensa de estos bienes no corresponda a otros organismos.

3.- Ejercer la defensa en los juicios en que tengan algún interés los servicios de la administración descentralizada del Estado o las entidades privadas en que el Estado tenga aporte o participación mayoritarios, siempre que el respectivo servicio jurídico no esté en condiciones de asumir convenientemente tal función, circunstancia que en cada caso calificará y evaluará el Abogado General.

4.- Ejercer la acción de repetición o constituirse en parte civil en los procesos penales, tratándose de delitos que pudieren contra la administración pública que puedan acarrear perjuicios económicos para el Estado.

5.- Ejercer la acción penal, tratándose de delitos cometidos en el desempeño de sus funciones o empleos por servidores públicos.

6.- Ejercer la supervigilancia de la conducción de la defensa de los procesos a cargo de las diferentes entidades estatales y en caso que lo considere conveniente podrá mediante acto administrativo motivado ejercer el poder preferente, con lo cual el representante legal de la entidad estatal deberá sustituir los respectivos poderes y facultades en el Abogado General del Estado.

7.- Emitir concepto previo sobre la conveniencia, oportunidad, legalidad y beneficio económico de las solicitudes de conciliación en procesos donde actué como demandante o demandado el Estado Colombiano.

8.- La representación del Estado en todos los asuntos judiciales de naturaleza contencioso administrativa en que la acción entablada tenga por objeto la declaratoria de inexequibilidad o anulación de una ley o acto administrativo de ámbito o cobertura Nacional o general.

9.- Impartir instrucciones de carácter general, recomendaciones, y demás actos administrativos tendientes a la efectiva defensa del Estado Colombiano.
10.- Exigir informes a todas las entidades estatales sobre los procesos litigiosos a su cargo, fallos, comportamiento y demás información que considere necesaria.
11.  Consolidar la información litigiosa del Estado con la de sus entidades descentralizadas territorialmente o por servicios cualquiera que sea el orden al que pertenezcan, para lo cual fijará las normas, criterios y procedimientos que deberán adoptar los gobernadores, alcaldes y demás funcionarios responsables del manejo de dichas entidades con el fin de adelantar la respectiva fase del proceso de consolidación, así como para la producción de la información consolidada que deberán enviar a la Abogacía General del Estado;
12.  Expedir los actos administrativos que le correspondan, así como los reglamentos, manuales e instructivos que sean necesarios para la cabal defensa judicial del Estado Colombiano;

13.  Suscribir los contratos, y ordenar los gastos y pagos que requiera la Abogacía General del Estado, de conformidad con la ley;

14.  Ejercer la representación legal de la Abogacía General del Estado, para todos los efectos legales;
15. Nombrar, remover y trasladar a los funcionarios de la Defensoría General del Estado, y

16.  Los demás que le asigne la ley.

ARTÍCULO QUINTO: FUNCIONES DE LA ABOGACÍA GENERAL DEL ESTADO: La Abogacía General del Estado desarrollará las siguientes funciones:

a)  Determinar las políticas, principios y normas que sobre defensa judicial y extra judicial, que deben regir en el país para todo el sector público;

b)  Llevar el registro de la defensa judicial del Estado, para lo cual expedirá las normas necesarias;

c)  Elaborar el informe general litigioso del Estado Colombiano y presentarlo al Congreso de la República, para su conocimiento y análisis, en el ultimo período de sesiones de cada año;

d)  Expedir las normas para el registro y contabilización de las obligaciones derivadas de la actividad litigiosa a favor y en contra del Estado;

e)  Emitir conceptos y absolver consultas relacionadas con la interpretación y aplicación de las normas que rigen la materai;

f)  Adelantar los estudios e investigaciones que se estimen necesarios para el mejoramiento de la defensa judicial del Estado;

g)  Imponer a las entidades a que se refiere la presente ley, a sus directivos y demás funcionarios, previas las explicaciones de acuerdo con el procedimiento aplicable, las medidas o sanciones que sean pertinentes, por infracción a las normas y ordenes expedidas por Abogacía General del Estado.
TÍTULO II

DE LA ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LA ABOGACÍA GENERAL DEL ESTADO
ARTÍCULO SEXTO. APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El Gobierno Nacional en el presupuesto anual de gastos, hará las apropiaciones y traslados necesarios, de tal manera que se garantice el correcto funcionamiento de la Abogacía General del Estado.

ARTÍCULO SÉPTIMO. ORGANIZACIÓN INTERNA. El Presidente de la República expedirá las normas correspondientes a la organización interna de la abogacia General de la Nación, creará las otras dependencias y cargos necesarios para su funcionamiento, determinará las funciones específicas y fijará las remuneraciones de los cargos adscritos a la misma, dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente ley.
PARÁGRAFO1°: Para el correcto funcionamiento de la Abogacía General del Estado, el Presidente de la República  reestructurará el Ministerio del Interior y Justicia, así como las demás entidades estatales con el fin de trasladar los abogados y funcionarios que sean necesarios para el correcto funcionamiento de la Abogacía General del Estado

PARÁGRAFO2° Las entidades estatales  relacionarán los procesos judiciales que cursen en su contra y en forma semestral elaborar un boletín de demandantes del estado, cuando el valor de las pretensiones supere una cuantía mayor a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales legales vigentes. Este boletín deberá contener la identificación plena del demandante, bien sea persona natural o jurídica, la identificación y monto económico de las pretensiones.
Las personas que aparezcan relacionadas en este boletín no podrán celebrar contratos con el Estado, ni tomar posesión de cargos públicos, hasta tanto demuestren su voluntad de lograr un acuerdo, mediante la acreditación de un proceso de  conciliación en marcha.
El boletín será remitido al Abogado General del Estado durante los primeros diez (10) días calendario de los meses de Junio y Diciembre de cada anualidad fiscal. La Abogacía General del Estado consolidará y posteriormente publicará en su página Web el boletín de demandantes del Estado, los días 30 de julio y 30 de enero del año correspondiente.

La Abogacía General del Estado expedirá los certificados de que trata el presente parágrafo a cualquier persona natural o jurídica que lo requiera. Para la expedición del certificado el interesado deberá pagar un derecho igual al cinco por ciento (5%) del salario mínimo legal mensual vigente. Para efectos de celebrar contratos con el Estado o para tomar posesión del cargo será suficiente el pago de derechos del certificado e indicar bajo la gravedad del juramento, no encontrarse en situación de demandante del estado o tener un proceso de conciliación en marcha.

La Procuraduría General de la Nación y demás órganos de control fiscal verificarán el cumplimiento por parte de las entidades estatales de la presente obligación.

ARTÍCULO OCTAVO.  Para garantizar el recaudo de los derechos generados por la expedición de los certificados relacionados con el boletín de los demandantes del estado establecidos en esta ley, la Dirección General del Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, asignará un código de identificación rentística en la estructura de la unidad presupuestal correspondiente a la Unidad Administrativa Especial, UAE, Abogacía General del Estado

ARTÍCULO NOVENO. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga las demás normas que le sean contrarias.
PROYECTO PARA LA CREACIÓN DE LA ABOGACÍA GENERAL DEL ESTADO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

HONORABLES SENADORES:

Es altamente preocupante el gran número de condenas en contra de la Nación, por falta de una defensa adecuada y eficaz de los intereses del Estado, de ahí que se requiera proteger el patrimonio público ante las enormes erogaciones patrimoniales a que se ve sometido el erario público.

Actualmente, el crecimiento inusitado de las demandas judiciales contra  las diversas entidades públicas,  en la mayoría de los casos son susceptibles de ser condenadas , no solamente por el acerbo probatorio que demuestra la acción y omisión antijurídica de sus agentes, sino por la precaria y deficiente defensa de quienes tienen la representación judicial de sus intereses, afecta de manera monumental y alarmante el erario, toda vez que la mayoría de entes estatales no cuentan con abogados expertos y especializados en atender las ingentes demandas contra los entes públicos.

Las condenas contra entidades públicas en los últimos diez años, (1993-2003) ascendieron a la suma de 3.1 billones de pesos. Las condenas por acciones de reparación directa fueron por 120 mil millones en apenas tres años, (1995-1997). Las condenas en acciones de controversias contractuales, fueron por la suma de 78.000 millones de pesos en tres años, (1995-1997). Las condenas por demandas laborales administrativas, alcanzaron la suma de 22.000 millones de pesos en sólo tres años, (1995-1997).

Las estadísticas especializadas dan cuenta de que actualmente existen más de 70.000 demandas contra entidades del orden nacional, cuyas pretensiones superan los 80 billones de pesos, en los que existe un alto grado de probabilidad de condena por más de 40 billones de pesos en los próximos años.
A continuación presentamos algunas  cifras con las que cuentan diferentes fuentes del gobierno en lo que respecta a los pasivos contingentes:

MINISTERIO DE HACIENDA
Veamos lo que muestra como pasivos contingentes explícitos:
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Valor Presente Neto _ Valor Presente Neto

2005 - 2015* 2006 - 2016*

Bilones$ %PIB _ Bilones§  %PIB

Concesiones en infraestructura 2,24 0.8% 2,03 0.7%
Operaciones de crédito publico 938 34% 999 3.2%
Sentencias y conciliaciones** 649 23% 393 1,3%
Total 18,11 65% 1594 5.1%

Fuente: Divisién de Pasivos Contingentes, Subdirecrion de Riesgo, MHCP y DNP

ara obtener of VPN se utiiz6 la tasa cero cuptn.
En la metodologia de estimacion no aplica la definicion de los valores bajo niveles de confianza
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Según el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en la valoración presentada para el 2.006 se consolidó una base de datos con información histórica de 202 entidades, 13.758 procesos terminados  y 52.251 procesos activos de los cuales se valoraron 39.286 procesos y quedaron 17.965 procesos sin valorar debido a que la información presentada fue insuficiente 
  
CONTADURIA GENERAL DE LA NACION
Veamos las cifras que muestra la entidad
:
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En los anteriores cuadros observamos como se vienen incrementando aceleradamente las provisiones y gastos en que viene incurriendo la nación por falta de un efectivo seguimiento, control y defensa de sus intereses. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
La Contraloría General de la República es la entidad que  mayor preocupación expresa, observando como los pasivos contingentes explícitos e implícitos han venido aumentando el gasto presupuestal año tras año y por ello manifiesta que en el último lustro se han efectuado erogaciones anuales promedio superiores a los $200 millardos; igualmente, valora el impacto futuro de las provisiones para contingentes en un 2,8% del PIB, es decir 8,68 billones de 2.006, y de las cuentas de orden acreedoras para contingentes en un 29,4 puntos del PIB,
 es decir 91,3 billones de 2.006.   

De todo lo anterior se deduce que se requiere la creación e implementación inmediata y prioritaria de una entidad encargada exclusivamente de defender los intereses del Estado, de proteger el patrimonio público y salvaguardar los recursos oficiales a través de la consolidación de buenas prácticas en la defensa judicial de la Nación, lo que redundaría en la disminución considerable y efectiva de las condenas adversas que afectan las finanzas públicas.

La Dirección de Defensa Judicial de la Nación, dependencia del Ministerio del Interior y de Justicia, curiosamente no tiene dentro de sus funciones la defensa judicial de la Nación y sólo se dedica a diseñar políticas de defensa judicial (ante jueces y tribunales) y no a la defensa jurídica integral del Estado colombiano, en todos sus frentes. 
Hay que darle una atención prioritaria a la defensa jurídica de la Nación a nivel internacional, ante la arremetida de acciones litigiosas contra la soberanía del Estado como en el caso de Nicaragua y por las condenas que se vislumbran ante las demandas contra el Estado por violación de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario.

Por ende, se requiere la creación de una Abogacía General de la Nación, ente encargado exclusivamente de defender los intereses del Estado, de proteger el patrimonio público y salvaguardar los recursos oficiales, cuyo director sea un Abogado General de la Nación, cuyas funciones sean las de defensa, consulta y asesoría  del Estado en todas sus dependencias del orden nacional, en asuntos de contratación pública, licitaciones, defensa de la ley y en general atender los diversos procesos contra los entes públicos nacionales, a nivel interior y exterior.

Hoy está en auge esta figura en la comunidad internacional, así, en países como Francia, Italia, Alemania, Gran Bretaña y los Países Escandinavos, existe un ente del más alto nivel encargado de defender al Estado. En los Estados Unidos existe el Secretario de Justicia (Attorney General), que entre otras funciones, tiene la de defensa, consultoría y asesoría al Presidente y las demás Secretarías (Ministerios) del Estado. 

Por las anteriores razones, solicito respetuosamente a los Honorables Congresistas, apoyar esta iniciativa que redundará en beneficio del patrimonio público, pues se ahorrarían billones de pesos de las finanzas públicas, que son recursos de todos los colombianos.

Cordialmente,

GABRIEL ZAPATA CORREA
Senador de la República
� Marco Fiscal de Mediano Plazo 2.006


� Informe Final Nivel Nacional 2.005, Contaduría General de la Nación 


� La Situación de las Finanzas del Estado y Cuenta General del Presupuesto y del Tesoro 2.005, CGR
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Valor Presente Neto  Valor Presente Neto

2005 -2015" 2006 - 2016*

Bilones$  %PIB _ Billones§ % PIB

Concesiones en infraestructura 098  03% 108 03%
Operaciones de crédito piblico 460 17% 616 20%
Sentencias y conciliaciones 649 23% 393 13%
Total 1207 43% 1,16 36%

Fuente: Divisién de Pasivos Confingentes, Subdireccidn de Riesgo, MHCP y DNP
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